
  
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Quibdó, 23 de mayo de 2020. 

 

CONVOCATORIA ABIERTA – APOYO FINANCIERO A TERCEROS _ AFT 

 

APOYO A EMPRENDIMIENTOS TURÍSTICOS DE LOS MUNICIPIOS DE NUQUÍ, 

BAHÍA SOLANO Y JURADÓ, DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ, VINCULADOS AL 

PROYECTO FRONTERAS DE SELVA Y MAR PARA LA PAZ 

 

En  el marco del contrato de Subvención T06.3 “Fronteras de Selva y Mar para la 

Paz” suscrito entre la Unión Europea y el IIAP, se tiene como objetivo la promoción 

de la oferta del turismo cultural y de naturaleza (A.1.3), el cual se desarrollará a 

través del impulso al turismo comunitario, que busca mejorar la calidad de atención 

y las capacidades de gestión del turismo a través de la promoción de las condiciones 

del mercado turístico comunitario, como una de las oportunidades económicas que 

se viene re-posicionando, que representa una alternativa de desarrollo que genera 

beneficios económicos a las comunidades y a su vez que “trabaja por la 

preservación de los recursos naturales y valorización del patrimonio, los derechos 

económicos, sociales y culturales de sus habitantes”1. 

En este sentido se abre la convocatoria para el apoyo a cinco (5) iniciativas turísticas 

con un componente de base comunitaria, caracterizado por un turismo diferencial 

que involucren a las comunidades en virtud de un turismo sostenible. Este apoyo 

está dirigido a emprendimientos que desarrollen y tengan trayectoria en turísmo 

comunitario y de naturaleza en la zona, que residan, se constituyan, actúen y 

desarrollen sus actividades turísticas en el ámbito del territorio de la Costa pacífica 

Norte Chocona, específicamente en los municipios de Nuquí, Bahía Solano y Juradó 

                                                             
1 https://sites.google.com/view/convocatoriaturismocomunitario/página-principal 



  
  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Los emprendimientos deben diligenciar los formatos de inscripción anexos a esta 

convocatoria y presentar los documentos legales que consten de su existencia y 

actividad.  

Serán seleccionadas las 5 iniciativas que cumplan con los requisitos exigidos en el 

Manual de la convocatoria.  

 

Se anexan archivos de soporte a la convocatoria  

1. Manual instructivo de la convocatoria para apoyo AFT 

2. Formulario de inscripción  

 

 

Cordialmente,  

WILIAN KLINGER B.  

Director IIAP 


